CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS (REINO DE ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD DE -------------- (----------------------) PARA LA REALIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES EN RÉGIMEN DE COTUTELA 
(Para aquellos supuestos en los que se firma para la tramitación de una tesis en cotutela concreta)

       En Burgos, a        de          de 20_.

REUNIDOS
De una parte, el Sr. D. José Miguel García Pérez, Rector Magnífico de la Universidad de Burgos, nombrado por Acuerdo 114/2024, de 12 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, (BOCYL nº 242, de 16 de diciembre de 2024), actuando en nombre y representación de la misma, en virtud de las facultades conferidas, en el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, así como en los artículos 81 y 83 del Acuerdo 262/2003, de 26 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Burgos y con competencia para la aprobación de los Convenios de Colaboración en virtud de la delegación de las competencias adoptadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha de 21 de mayo de 2024 (BOCYL núm. 102, de 28 de mayo de 2024).
De otra parte, el Sr. D…………………………., en calidad de (consignar cargo) …………….. de la Universidad de ………., …………………., en virtud de (norma que la atribuye las facultades de representación y la competencia para la firma del convenio).
Ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad legal para la firma del presente Convenio y en nombre de las entidades que representan,

EXPONEN
Primero.- Que la Universidad de Burgos (en adelante UBU) es una institución de Derecho e interés público dotada de personalidad jurídica y patrimonio propios, para la consecución de sus fines y el desarrollo de sus funciones, que goza de autonomía de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución, el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU); y artículo 2 de los Estatutos de la Universidad de Burgos. Entre sus funciones generales, la UBU tiene la correspondiente a la educación y formación del estudiantado a través de la creación, desarrollo, transmisión y evaluación crítica del conocimiento científico, tecnológico, social, humanístico, artístico y cultural, así como de las capacidades, competencias y habilidades inherentes al mismo [artículo 2.2.a) de la LOSU]. Asimismo, la UBU dispone de competencia para el establecimiento de relaciones con otras universidades, instituciones, organismos, Corporaciones de Derecho Público, Administraciones Públicas o empresas y entidades locales, nacionales e internacionales, con el objeto de desarrollar algunas de las funciones que le son propias a la Universidad de acuerdo con lo estipulado en el artículo 3.2. q) de la LOSU y el artículo 5.k) de sus Estatutos aprobados por Acuerdo 262/2003, de 26 de diciembre, de la Junta de Castilla y León.
Segundo.- (Naturaleza y fines o propósitos de Universidad de)
Tercero.- Ambas instituciones consideran que es objetivo común el fomento y desarrollo de la cooperación científica entre los grupos de investigación de las dos universidades, para lo cual es del máximo interés favorecer la movilidad de los doctorandos de las respectivas instituciones.

Cuarto.- Que la Universidad de Burgos y __________ tienen suscrito un Protocolo General de Actuación de fecha [indicar la fecha del Protocolo], estableciéndose que el mismo se desarrollará mediante la firma de Convenios de Colaboración con el fin de posibilitar la realización de tesis doctorales en régimen de cotutela. 

Y con tal finalidad, ambas partes acuerdan la firma del presente Convenio de Colaboración que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

El objeto del presente convenio es establecer la colaboración institucional bilateral (o plurilateral) que permita la realización en régimen de cotutela de la tesis doctoral del o la doctorando/a D./Dña……………………………………….., que lleva por título: “………………………………..”.
 El/la doctorando/a cumple con los requisitos de acceso para cursar programas de doctorado en ambas instituciones.


SEGUNDA.-DIRECTORES DE TESIS

El/la doctorando/a efectuará la investigación que constituye su tesis doctoral bajo el control y la responsabilidad de los siguientes directores/as de tesis:


-Por la Universidad de Burgos.



Profesor/a Dr/Dra ……………………………………….



Órgano responsable del programa de doctorado:………………………………….


-Por la Universidad de ………………………………..


Profesor/a Dr/Dra………………………………………….


Órgano responsable del programa de doctorado:___________.


Estos profesores se comprometen a ejercer plena, coordinada y conjuntamente la dirección de la citada tesis doctoral.

TERCERA.- MATRÍCULA

El/la doctorando/a deberá ostentar la condición de estudiante de doctorado en ambas universidades, para lo que tendrá que matricularse anualmente en concepto de tutela académica, llevando a cabo el abono de los derechos de matriculación en la Universidad de …………………………, quedando exonerado del pago de los mismos en la Universidad de …………………… (indíquese lo que proceda).

CUARTA.- TRIBUNAL EVALUADOR
La composición y el régimen de funcionamiento del tribunal evaluador de la tesis doctoral respetará las normas reguladoras de los sistemas educativos implicados. 
Dicho tribunal estará compuesto por ……………miembros de los cuales, …………… serán propuestos por la Universidad de Burgos……………………….. y por la Universidad de …………………..
(completar con lo que proceda)

QUINTA.- CARACTERÍSTICAS DE LA TESIS DE COTUTELA
 La tesis será redactada en el idioma …………………, completada por un resumen y unas conclusiones en alguno de los apartados en el idioma ……………… pudiendo realizarse el acto de defensa de la tesis en cualquiera de esos idiomas (o bien en el idioma de la Universidad donde se realice la defensa) 
Los trabajos de preparación de la tesis se realizarán en estancias continuadas o alternas en las dos universidades, no pudiendo ser su duración inferior, en el conjunto de ellas, a …………………. (mínimo seis meses) meses en cualquiera de las dos instituciones, teniendo presente que el período total de elaboración de la tesis no podrá ser inferior/superior a ……………………...  Especificar las estancias que va realizar en cada una de las universidades

(completar con lo que proceda)

La protección del objeto de la tesis, así como la publicación, la explotación y la protección de los resultados obtenidos a través del estudio de investigación del doctorando/a en las instituciones firmantes serán sometidas a la normativa en vigor en materia de propiedad intelectual de cada país y a los procedimientos específicos de cada universidad.
SEXTA.- VIAJES, COBERTURA SOCIAL Y SANITARIA

               El/La doctorando/a será responsable de gestionar sus viajes, alojamiento y manutención, y de obtener el visado, en su caso, y cualquier otra documentación de inmigración que requieran los dos países a los que pertenecen las universidades firmantes del presente convenio.


Asimismo, el/la doctorando/a será responsable de realizar los trámites necesarios para suscribir la cobertura social y sanitaria necesaria en el país de la universidad en la que haya de realizar las estancias correspondientes. Será requerido para acreditar que dispone de un seguro de accidentes y de enfermedad en dicho país, así como cobertura de repatriación motivada por enfermedad o fallecimiento.

SEPTIMA.- DEFENSA

La defensa de la tesis, que será única, se celebrará en la Universidad de …………….., y una vez superada, ambas universidades se comprometen a expedir los correspondientes títulos de doctor, haciendo constar en cada uno de ellos la mención “"Tesis en régimen de cotutela con la Universidad U…………”, en la medida en que las respectivas normativas reguladoras de expedición de títulos universitarios oficiales, vigentes en cada país, lo permitan.

El título de Doctora o Doctor podrá incluir en su anverso la mención "Doctorado internacional", si se realizan estancias en instituciones diferentes de las firmantes del presente convenio, siempre que concurran los requisitos previstos en las normativas en vigor de cada país y los procedimientos de cada Universidad. 

La financiación de los gastos que origine la defensa de la tesis doctoral elaborada bajo el régimen de cotutela establecido en el presente Convenio se realizará conforme a lo regulado en la normativa en vigor al respecto en la universidad en la que tenga lugar dicha defensa. (En caso de que esta tenga lugar en la Universidad de Burgos, dicha financiación se realizará conforme a lo establecido en la normativa que rige el régimen de cotutela de dicha universidad.)
OCTAVA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

               Se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio formada por (número de representantes) de la Universidad de Burgos (designar nombre y/o cargo de los representantes) y por (número de representantes) de la Universidad de  …………………( designar nombre y/o cargo de los representantes).

              Dicha Comisión conocerá de las cuestiones relativas al desarrollo y seguimiento del presente convenio, así como de la resolución de todas las cuestiones que surjan en relación con la interpretación del convenio y su adecuada aplicación.
Son funciones de la comisión de seguimiento:

1.- Velar por el cumplimiento de cuanto queda establecido en el presente Convenio.

2.- Resolver cuantas incidencias se produzcan como consecuencia de la aplicación y desarrollo de este convenio.

               3.- Cualesquiera otras que les sean encomendadas por las partes firmantes del presente convenio
             La comisión mixta de seguimiento se reunirá cuando lo solicite alguna de las partes y, en todo caso, al menos una vez al año.
            NOVENA.- PROTECCIÓN DE DATOS

               Las partes se comprometen a cumplir las normas vigentes en materia de protección de datos de carácter personal establecidas al efecto en ambos países.

DÉCIMA.- VIGENCIA

El presente Convenio permanecerá en vigor desde la fecha de su firma y tendrá una vigencia de …………año/años:  se recomienda cuatro años). 
En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia, los firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente y por escrito su prórroga por un periodo de hasta ……………………(máximo cuatro)  años adicionales.

En todo caso, la vigencia de este convenio no podrá extenderse más allá de la fecha de la defensa de la tesis y estará condicionada a la matriculación efectiva del estudiante de Doctorado en las dos instituciones


UNDÉCIMA.- MODIFICACIÓN Y RESOLUCION.
Cualquier modificación del Convenio deberá ser acordada por las partes. El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución las establecidas en la legislación de ambos países, y entre otras:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de dos meses con las obligaciones o compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.
El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a la liquidación del mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. Respecto de las actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión Mixta de Seguimiento, podrán acordar su continuación y finalización, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas.


DUODÉCIMA.- NATURALEZA Y JURISDICCIÓN
             El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo establecido en las cláusulas del mismo, y en su interpretación y desarrollo por el ordenamiento jurídico aplicable a cada una de las Instituciones firmante.

              La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y aplicación del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes a través de la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula octava. Ante la imposibilidad de consenso, será jurisdicción competente para la resolución de controversias la de la Parte cuyo Derecho sea aplicable, en función de la naturaleza de la discrepancia y del lugar donde tenga origen.
Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente convenio en dos ejemplares originales, igualmente válidos, en el lugar y fecha arriba indicados.

POR LA UNIVERSIDAD DE BURGOS                           POR LA UNIVERSIDAD DE ________
                   El Rector                                                                              El Rector
Director/a de tesis                                                        Director /a de tesis
Doctorando/a

